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 Gastos 2012/13 1.415.722.000 

 Saldo no comprometido 2012/13 32.852.000 
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 I. Introducción 
 
 

1. Las recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto sobre el proyecto de presupuesto de la 
Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur 
(UNAMID) para el período comprendido entre el 1 de julio de 2014 y el 30 de 
junio de 2015 figuran en el párrafo 24 del presente informe. La Comisión ha 
formulado observaciones y recomendaciones sobre cuestiones concretas, 
cuando procedía, en los párrafos siguientes. 

2. Durante su examen de una versión anticipada del informe del Secretario 
General sobre el presupuesto de la UNAMID para 2014/15, la Comisión Consultiva 
se reunió con representantes del Secretario General, quienes proporcionaron 
información y aclaraciones adicionales, que concluyeron con las respuestas por 
escrito recibidas el 28 de abril de 2014. Al final del presente informe se enumeran 
los documentos consultados y utilizados como referencia por la Comisión para 
examinar la financiación de la UNAMID. Las observaciones y recomendaciones 
detalladas de la Comisión respecto de las conclusiones de la Junta de Auditores 
sobre las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y 
sobre cuestiones intersectoriales relacionadas con esas operaciones figuran en sus 
informes conexos (véanse A/68/843 y A/68/782, respectivamente).  
 
 

 II. Ejecución del presupuesto para el período comprendido 
entre el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013 

 
 

3. En su resolución 66/279, la Asamblea General consignó la suma de 
1.448.574.000 dólares en cifras brutas (1.423.320.300 dólares en cifras netas) para 
el mantenimiento de la UNAMID en el período comprendido entre el 1 de julio de 
2012 y el 30 de junio de 2013. Los gastos correspondientes al período ascendieron a 
un total de 1.415.722.000 dólares en cifras brutas (1.392.626.400 dólares en cifras 
netas), cifra inferior en 32.852.000 dólares en cifras brutas (30.693.900 dólares en 
cifras netas) al monto consignado por la Asamblea, lo cual representa una tasa de 
ejecución del presupuesto del 97,7%. En la sección IV del informe pertinente sobre 
la ejecución del presupuesto (A/68/619) figura un análisis detallado de las 
diferencias. 

4. Los gastos inferiores a los previstos obedecen principalmente a: 

 a) En contingentes militares (20.108.800 dólares, o el 4,3%), las 
necesidades menores de flete y despliegue de equipo de propiedad de los 
contingentes, ya que en el período 2012/13 no se efectuó la repatriación en gran 
escala de ese tipo de equipo prevista por la reducción de los contingentes; la 
diferencia se contrarrestó en parte por las mayores necesidades en concepto de 
reembolso de los costos estándar de los contingentes y un aumento de las 
necesidades en concepto de reembolsos por equipo pesado de propiedad de los 
contingentes, ya que se abonaron sumas correspondientes al período 2011/12 (ibid., 
párrs. 74 y 75); 

 b) En personal nacional (20.188.700 dólares, o el 26,9%), la considerable 
depreciación de la libra sudanesa con respecto al dólar de los Estados Unidos 
durante el período que abarca el informe, que tuvo como consecuencia un tipo de 

http://undocs.org/sp/A/68/843
http://undocs.org/sp/A/68/782
http://undocs.org/sp/A/RES/66/279
http://undocs.org/sp/A/68/619
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cambio real de 5,64 libras sudanesas por dólar de los Estados Unidos, frente al tipo 
de cambio presupuestado de 2,88 libras sudanesas por dólar de los Estados Unidos 
(ibid., párr. 81); 

 c) En Voluntarios de las Naciones Unidas (5.234.200 dólares, o el 20%), la 
tasa de vacantes real fue mayor que la presupuestada (27,1%, frente a la tasa de 
vacantes presupuestada del 20%) debido a las demoras en la expedición de visados 
(ibid., párr. 82); 

 d) En transporte aéreo (13.074.500 dólares, o el 6,8%), las menores 
necesidades de gasolina, aceite y lubricantes, y de alquiler y utilización de 
aeronaves, debidas fundamentalmente a que no se desplegó un avión IL-76, y 
necesidades en concepto de servicios de transporte aéreo menores de lo previsto 
porque los gastos de inspección y certificación de obras en los aeropuertos por parte 
de la Autoridad de Aviación Civil del Sudán fueron inferiores; la diferencia se 
contrarrestó en parte por el aumento de las necesidades de alquiler y utilización de 
helicópteros en apoyo a las operaciones de la UNAMID (ibid., párrs. 92 y 93); 

 e) En suministros, servicios y equipo de otro tipo (5.767.800 dólares, o el 
15%), las menores necesidades correspondientes al desarme, la desmovilización y la 
reintegración de elementos armados, dado que no se firmó un acuerdo general de 
paz ni se aprobó una política de desarme, desmovilización y reintegración, la 
disminución de las necesidades para sufragar costos de flete, debida a retrasos en el 
envío de equipo de propiedad de las Naciones Unidas, y los cargos bancarios y 
costos de transacción inferiores a lo presupuestado como consecuencia de la 
depreciación de la libra sudanesa con respecto al dólar de los Estados Unidos; la 
diferencia se contrarrestó en parte por las pérdidas en las transacciones cambiarias 
debido a la diferencia entre los tipos de cambio estándar de las Naciones Unidas y 
los tipos reales obtenidos en los bancos, así como por las mayores necesidades para 
adquirir equipo de protección personal con destino al personal de la misión (ibid., 
párrs. 100 y 101). 

5. Los gastos inferiores a los previstos quedaron compensados en parte por 
necesidades adicionales que obedecían principalmente a: 

 a) En policía de las Naciones Unidas (13.057.600 dólares, o el 9,9%), las 
necesidades reales superiores a las previstas en concepto de dietas por misión 
pagaderas a los agentes de policía y el pago de dietas completas a un promedio de 
1.508 agentes de policía, frente a los 1.158 agentes previstos en las estimaciones, ya 
que, durante el período que abarca el informe, solo se proporcionó alojamiento a 
1.473 agentes de policía; la diferencia quedó compensada en parte por la reducción 
de las necesidades en relación con los viajes de emplazamiento, rotación y 
repatriación de una dotación media real de 2.631 agentes de policía, inferior a la 
dotación media presupuestada de 2.829 agentes, así como por los menores gastos 
medios de rotación, que fueron de 2.200 dólares, frente a los 3.200 dólares 
presupuestados (ibid., párrs. 76 y 77); 

 b) En personal internacional (6.967.700 dólares, o el 3,4%), el costo de los 
sueldos medios reales pagados al personal internacional fue superior al 
presupuestado debido al incremento periódico dentro de la categoría, los gastos 
comunes de personal reales más elevados, del 83,3% del sueldo neto frente al 82,2% 
presupuestado, fundamentalmente debido al aumento del pago del subsidio de 
educación, y las necesidades relacionadas con la prestación por peligrosidad 
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superiores a lo previsto porque la prestación por lugar de destino peligroso de 1.365 
dólares al mes por persona fue sustituida por una prestación por peligrosidad de 
1.600 dólares al mes por persona (ibid., párr. 80); 

 c) En tecnología de la información (8.730.000 dólares, o el 79,9%), la 
adquisición de equipo adicional de tecnología de la información para el proyecto de la 
infraestructura de escritorio virtual, la implantación de Umoja y la Oficina de las 
Naciones Unidas ante la Unión Africana en Addis Abeba, las mayores necesidades de 
servicios de tecnología de la información debido al despliegue de 50 contratistas en 
los nuevos sectores (frente a los 25 presupuestados), y las mayores necesidades de 
recursos de tecnología de la información en el Centro Regional de Servicios de 
Entebbe (Uganda) para poder reestructurar los procesos institucionales (ibid., 
párr. 96). 

6. En su informe sobre la ejecución del presupuesto de la UNAMID 
correspondiente al período 2012/13, el Secretario General indica que el Consejo de 
Seguridad, en su resolución 2063 (2012), apoyó la reconfiguración propuesta de la 
dotación de personal uniformado, de modo que la Operación estuviera integrada por 
un máximo de 16.200 efectivos militares (incluidos 260 observadores militares y 
460 oficiales de Estado Mayor), 2.310 agentes de policía y 17 unidades de policía 
constituidas de hasta 140 agentes cada una, y la revisión del concepto de 
operaciones, que se aplicaría durante un período de entre 12 y 18 meses. También 
indica que se espera completar en enero de 2014 el proceso de reducción global que 
comenzó en julio de 2012 (ibid., párr. 23). 

7. El Secretario General indica asimismo que, debido a la mala situación de la 
seguridad existente durante el período de que se informa, la Operación registró 77 
incidentes de robo de vehículos, 7 de toma de rehenes, 92 de robo, asalto y hurto, y 
5 de ataques contra las Naciones Unidas (ibid., párr. 13). Con todo, la Operación 
siguió ejecutando las actividades de su mandato, que incluyen consultas de alto 
nivel con los asociados regionales e internacionales a fin de lograr una solución 
global y un acuerdo de paz inclusivo, actividades de apoyo a la aplicación del 
Documento de Doha para la Paz en Darfur, patrullas en vehículos y a pie a cargo del 
componente militar, patrullas de policía de proximidad para velar por la protección 
de las personas desplazadas a cargo de la policía de las Naciones Unidas, detección 
y remoción de minas; y vigilancia y presentación de informes sobre cuestiones de 
derechos humanos y de protección de los civiles.  
 
 

 III. Situación financiera e información sobre la ejecución 
en el período en curso 

 
 

8. Se informó a la Comisión Consultiva de que, al 25 de marzo de 2014, se había 
prorrateado entre los Estados Miembros un total de 10.880.391.000 dólares para la 
UNAMID desde su inicio. Los pagos recibidos a la misma fecha ascendían a 
10.753.902.000 dólares, por lo que el saldo pendiente era de 126.489.000 dólares. 
En cuanto a la situación de caja de la Operación, se informó a la Comisión de que, 
al 24 de marzo de 2014, había 570.600.000 dólares en efectivo. Tras deducir una 
reserva operacional para tres meses de 233.171.000 dólares (excluidos los 
reembolsos a los países que aportan contingentes), la Operación tenía un superávit 
de caja de 337.429.000 dólares. 

http://undocs.org/sp/S/RES/2063(2012)
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9. En lo que respecta a los costos de los contingentes, se informó a la Comisión 
Consultiva de que al 31 de diciembre de 2013 se adeudaban 39.731.000 dólares, 
correspondientes a las solicitudes de reembolso de noviembre y diciembre de 2013. 
También se informó a la Comisión de que en marzo de 2014 se habían efectuado 
pagos por un total de 59.509.534 dólares en relación con solicitudes de reembolso 
correspondientes al período comprendido entre noviembre de 2013 y enero de 2014, 
así como un pago suplementario autorizado por la Asamblea General. En la misma 
fecha se adeudaban 59.558.000 dólares en concepto de equipo de propiedad de los 
contingentes, que abarcaban las solicitudes de reembolso correspondientes al 
período comprendido entre octubre y diciembre de 2013. Además, se informó a la 
Comisión de que en marzo de 2014 se habían efectuado pagos por un total de 
35.758.857 dólares para atender las solicitudes de reembolso certificadas hasta 
diciembre de 2013. Asimismo, se informó a la Comisión de que al 31 de diciembre 
de 2013 había 48 memorandos de entendimiento sobre equipo de propiedad de los 
contingentes, 44 de los cuales se habían firmado y 4 estaban en borrador. 

10. En cuanto a las indemnizaciones por muerte o discapacidad, se informó a la 
Comisión Consultiva de que, desde que se inició la Operación hasta el 31 de 
diciembre de 2013, se habían pagado unos 5.238.000 dólares en relación con 112 
solicitudes. En esa fecha, se habían comprometido 265.000 dólares para sufragar 
seis solicitudes de indemnización por muerte o discapacidad pendientes. La 
Comisión espera que se salden con rapidez todas las solicitudes pendientes. 

11. Se informó a la Comisión Consultiva de que, al 28 de febrero de 2014, la 
ocupación de puestos de la UNAMID para el período 2013/14 era la siguiente: 

 

  Cuadro 1 
 
 

Categoría de personal Autorizadosa Ocupados

Tasa de  
vacantes  

(porcentaje) 

Observadores militares 260 250 3,8 

Contingentes militares 15 940 14 435 9,4 

Policía de las Naciones Unidas 2 310 2 152 6,8 

Unidades de policía constituidas 2 380 2 364 0,7 

Puestos  

Personal internacional 1 163 1 020 12,3 

Personal nacional  

 Funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico 207 162 21,7 

 Personal nacional de Servicios Generales 2 759 2 751 0,3 

Personal temporario general  

 Personal internacional 21 10 52,4 

 Personal nacional 4 4 – 

Voluntarios de las Naciones Unidas 520 401 22,9 

Personal proporcionado por los gobiernos 6 6 – 
 

 a Representa la dotación máxima autorizada para el período. 
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12. También se proporcionó a la Comisión Consultiva información sobre los gastos 
corrientes y proyectados en relación con el período comprendido entre el 1 de julio de 
2013 y el 30 de junio de 2014. Los gastos del período en curso, hasta el 28 de febrero 
de 2013, ascendían a 901.372.100 dólares en cifras brutas (890.795.000 dólares en 
cifras netas), mientras que la consignación ascendía a 1.335.248.000 dólares en cifras 
brutas (1.311.855.300 dólares en cifras netas). Se estima que al concluir el período en 
curso los gastos ascenderán a un total de 1.306.054.900 dólares, lo cual arrojará un 
saldo no comprometido proyectado de 29.193.100 dólares, es decir, el 2,2% de la 
consignación aprobada para el ejercicio económico 2013/14. 

13. Se informó a la Comisión Consultiva de que, al 27 de marzo de 2014, los 
gastos proyectados para 2013/14 eran inferiores a los presupuestados principalmente 
debido a: 

 a) En contingentes militares, un despliegue inferior al previsto (la tasa de 
vacantes efectiva fue del 8,9%, mientras que la presupuestada era del 2%) y una 
disminución del costo de las raciones (el límite máximo real por persona fue de 6,84 
dólares, mientras que la tasa presupuestada era de 12,39 dólares) gracias a un nuevo 
contrato para el suministro de raciones; 

 b) En policía de las Naciones Unidas, un despliegue inferior al previsto (la 
tasa de vacantes era del 6,8% en febrero y se prevé que sea del 6% para el fin de 
2013/14, mientras que la tasa presupuestada era del 5%), un pago inferior de dietas 
por misión (el 35% de los agentes vivía en alojamientos proporcionados por las 
Naciones Unidas, con lo cual tenían derecho a unas dietas por misión parciales, en 
lugar de completas, mientras que el porcentaje presupuestado era del 20%), y un 
costo reducido de las rotaciones (el costo medio de los billetes de ida y vuelta fue de 
1.264 dólares, en comparación con el costo presupuestado de 2.100 dólares); 

 c) En instalaciones e infraestructura, la reducción de las necesidades de 
suministros de defensa de campañas al ser suficientes las existencias, la reducción 
de las necesidades de alquiler de locales como consecuencia del cierre de las bases 
de operaciones de la UNAMID en Kulbus y Sartony, y la recuperación de 5,4 
millones de dólares del personal que vivía en alojamientos proporcionados por las 
Naciones Unidas al 31 de enero de 2014;  

 d) En transporte aéreo, la demora en el despliegue de tres aeronaves 
militares (MI-17) y la repatriación de dos aviones (un L-60 y un MD-83) debido a la 
reconfiguración de la flota aérea llevada a cabo para ajustarla a las necesidades 
operacionales. 

14. Los gastos inferiores a los previstos proyectados quedaron contrarrestados en 
parte por gastos superiores a los previstos proyectados debidos a: 

 a) En observadores militares, el despliegue superior al previsto (la tasa de 
vacantes fue del 2,3%, mientras que la presupuestada era del 22%), un número de 
observadores militares con derecho a dietas por misión completas superior al 
presupuestado (solamente 59 observadores militares vivían en alojamientos 
proporcionados por la misión, en comparación con los 156 presupuestados); la 
diferencia quedó contrarrestada en parte por el costo inferior de las rotaciones (el 
costo medio de los billetes de ida y vuelta fue de 859 dólares, mientras que el 
presupuestado era de 2.100 dólares); 
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 b) En personal internacional, las necesidades proyectadas para sufragar 
sueldos netos y gastos comunes de personal fueron superiores porque se registró una 
tasa de vacantes media inferior a la presupuestada (12,6% frente a 16%), y unos 
gastos comunes del personal medios más elevados (85,2% de los sueldos netos, 
mientras que se había presupuestado el 80,9%).  

 
 

 IV. Proyecto de presupuesto para el período comprendido 
entre el 1 de julio de 2014 y el 30 de junio de 2015 
 
 

  Mandato y resultados previstos 
 

15. El mandato de la UNAMID fue establecido por el Consejo de Seguridad en su 
resolución 1769 (2007). La prórroga más reciente del mandato, hasta el 31 de agosto 
de 2014, fue autorizada por el Consejo en su resolución 2113 (2013).  

16. Las hipótesis de planificación y las iniciativas de apoyo a la misión para el 
período 2014/15 se describen en los párrafos 14 a 35 del informe del Secretario 
General sobre el presupuesto de la UNAMID para el período comprendido entre el 
1 de julio de 2014 y el 30 de junio de 2015 (A/68/754). Como se indica en el párrafo 
14, durante el ejercicio presupuestario la Operación centrará sus actividades en las 
siguientes prioridades clave: a) contribuir a la protección de los civiles en Darfur; 
b) facilitar la prestación sin obstáculos de asistencia humanitaria; c) apoyar la 
aplicación del Documento de Doha para la Paz en Darfur, incluida la aplicación del 
marco para la facilitación del proceso de paz de Darfur de la Unión Africana y las 
Naciones Unidas; d) facilitar la labor del equipo de las Naciones Unidas en el país y 
los organismos expertos relacionada con la recuperación y reconstrucción en Darfur, 
mediante, entre otras cosas, la prestación de servicios de seguridad en la zona; y 
e) promover los derechos humanos, fortalecer la gobernanza, apoyar la reconciliación 
y la solución de conflictos a nivel local, y fortalecer el estado de derecho.  

 

  Recursos necesarios 
 

17. El proyecto de presupuesto de la UNAMID para el período comprendido entre 
el 1 de julio de 2014 y el 30 de junio de 2015 asciende a 1.244.690.000 dólares en 
cifras brutas (1.222.403.300 dólares en cifras netas), lo cual representa una 
disminución de 90.558.000 dólares en cifras brutas (6,8%), respecto de la 
consignación de 1.335.248.000 dólares en cifras brutas para 2013/14. La Comisión 
Consultiva observa que, en comparación con los gastos proyectados de 
1.306.054.900 dólares para 2013/14 (véase el párr. 12 del presente informe), la 
disminución de los recursos propuesta para 2014/15 ascendería a 61.364.900 dólares 
(4,7%). La reducción propuesta obedece principalmente a cambios en los créditos en 
concepto de contingentes militares, policías de las Naciones Unidas, personal civil y 
transporte aéreo como consecuencia de necesidades inferiores de personal militar y 
de policía (58,7 millones de dólares) resultantes de un despliegue de contingentes 
militares y de personal de policía de las Naciones Unidas menor del previsto y al 
costo más bajo de las raciones. La disminución general de las necesidades puede 
atribuirse también a la reducción de las necesidades de personal civil (19,1 millones 
de dólares) derivada del recorte neto propuesto de 251 puestos y plazas, así como a 
la disminución de las necesidades para sufragar gastos operacionales (12,8 millones 
de dólares), principalmente debido a la reconfiguración de los activos de transporte 
aéreo y a la retirada de tres aeronaves. En las secciones II y III del proyecto de 

http://undocs.org/sp/S/RES/1769(2007)
http://undocs.org/sp/S/RES/2113(2013)
http://undocs.org/sp/A/68/754
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presupuesto figura información detallada sobre los recursos financieros solicitados y 
un análisis de las diferencias. 

 

  Reducción del personal uniformado y el examen de la dotación de 
personal civil 
 

18. El Secretario General indica que, tras la reconfiguración del personal 
uniformado de la UNAMID establecida en la resolución 2063 (2012) del Consejo de 
Seguridad y la reducción de ese personal en un período de entre 12 y 18 meses que 
comenzó en agosto de 2012, la dotación máxima autorizada de la Operación en 
2014/15 será de 16.200 efectivos militares (260 observadores militares y 15.940 
efectivos de los contingentes), 2.310 agentes de policía de las Naciones Unidas y 
2.380 efectivos de unidades de policía constituidas. Indica asimismo que la dotación 
de personal civil también se reducirá como resultado de un examen exhaustivo de 
esa dotación que se realizó en agosto de 2013 de conformidad con la resolución 
66/264 de la Asamblea General. Entre las prioridades en que se centró el examen se 
contaban la viabilidad de nacionalizar puestos del Servicio Móvil y reequilibrar el 
coeficiente entre los miembros del personal sustantivo y los de apoyo tras la 
reducción de los niveles de la dotación autorizada (A/68/754, párrs. 15 y 16). 
 

  Examen estratégico 
 

19. Cuando examinó la propuesta presupuestaria presentada por el Secretario 
General y preguntó al respecto, se informó a la Comisión Consultiva de que como 
consecuencia del examen estratégico solicitado por el Consejo de Seguridad en su 
resolución 2113 (2013) se había recomendado una serie de medidas para mejorar la 
efectividad de la Operación en la ejecución de su mandato. También se informó a la 
Comisión de que el examen estratégico se había basado en las conclusiones y 
recomendaciones formuladas cuando se examinó la dotación de personal civil y se 
ajustaba a las prioridades estratégicas revisadas y las recomendaciones enunciadas 
en el informe especial del Secretario General al Consejo de Seguridad sobre el 
examen de la UNAMID (S/2014/138). La Comisión observa que, en su resolución 
2148 (2014), el Consejo de Seguridad hizo suyas las prioridades revisadas indicadas 
en el informe especial del Secretario General y solicitó a la UNAMID que 
concretara y racionalizara sus actividades en consonancia. A este respecto, el 
Consejo solicitó al Secretario General que en su informe siguiente indicara las 
tareas a que se restaría prioridad como resultado del cambio estratégico y 
proporcionara información detallada y actualizada sobre la reducción del 
componente de policía de la Operación. 
 

  Repercusiones del examen estratégico en el proyecto de presupuesto 
para 2014/15 
 

20. En respuesta a sus nuevas preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de 
que, previendo la decisión que podía adoptar el Consejo de Seguridad sobre la 
posible propuesta del Secretario General, como consecuencia del examen estratégico 
de que se redujera el personal uniformado y civil de la UNAMID, en la propuesta 
presupuestaria para 2014/15 se había incluido un factor más elevado de retraso en el 
despliegue en relación con los contingentes militares y tasas superiores de vacantes 
en las categorías de personal civil. A este respecto, se informó a la Comisión de que 
el factor de retraso en el despliegue se había aumentado 7 puntos porcentuales (del 
2% al 9%) y que las tasas de vacantes de todas las categorías de personal civil se 

http://undocs.org/sp/S/RES/2063(2012)
http://undocs.org/sp/A/RES/66/264
http://undocs.org/sp/S/RES/2113(2013)
http://undocs.org/sp/S/2014/138
http://undocs.org/sp/S/RES/2148(2014)
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habían aumentado 5 puntos porcentuales. Según la información que se proporcionó 
a la Comisión, las repercusiones de estas reducciones operacionales previstas para el 
presupuesto representaban 41,9 millones de dólares. La Comisión destaca que en 
las hipótesis de planificación de los presupuestos de mantenimiento de la paz no 
se deben tener en cuenta los cambios en el mandato ni la dotación autorizada de 
personal uniformado que todavía no haya decidido el Consejo de Seguridad 
cuando se prepare el presupuesto. La Comisión observa que la propuesta 
presupuestaria presentada por el Secretario General incluye reducciones por 
un monto de 41,9 millones de dólares, principalmente en concepto de 
contingentes militares, sobre la base de una decisión que prevé que adoptará el 
Consejo de Seguridad (véase también el párr. 22 del presente informe). 

 

  Repercusiones del examen estratégico que no se reflejan en el proyecto 
de presupuesto para 2014/15 
 

21. Cuando examinó el informe del Secretario General, se señaló a la atención de 
la Comisión Consultiva que las propuestas que figuraban en el informe más reciente 
del Secretario General al Consejo de Seguridad sobre la UNAMID (S/2014/279) se 
habían formulado en consonancia con las nuevas prioridades de la estrategia de la 
UNAMID y entrañarían una reorientación de las actividades de la policía, el 
componente militar y una parte del componente civil de la Operación, lo cual 
generaría más reducciones de personal. Cuando preguntó, se informó a la Comisión 
de que las propuestas, de aprobarlas el Consejo, producirían una reducción adicional 
de 21,7 millones de dólares, que no se había reflejado en el proyecto de presupuesto 
para 2014/15. 

22. La Comisión Consultiva observa que el Secretario General ha abandonado 
algunas de las hipótesis de planificación utilizadas en sus estimaciones 
presupuestarias originales sobre la base de las propuestas que había formulado 
al Consejo de Seguridad. La Comisión señala que las incertidumbres que 
rodean a la propuesta presupuestaria y la información adicional que se le 
proporcionó posteriormente guardan una relación directa con el hecho de que 
el Secretario General no utilizara el mandato actual de la Operación como base 
de sus estimaciones presupuestarias. Según sus hipótesis actualizadas, por 
ejemplo, el factor de retraso en el despliegue de los contingentes militares ya no 
sería del 9%, como se indica en el párrafo 20 del presente informe, sino del 2%, 
con arreglo a la hipótesis de que las reducciones de personal propuestas, de ser 
aprobadas por el Consejo de Seguridad, afectarían principalmente al 
componente de policía y no a los contingentes militares como se había supuesto 
inicialmente.  
 
 

 V. Recomendaciones 
 
 

23. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 
financiación de la UNAMID en el período comprendido entre el 1 de julio de 2012 y 
el 30 de junio de 2013 figuran en el párrafo 103 del informe sobre la ejecución del 
presupuesto (A/68/619). La Comisión Consultiva recomienda que el saldo no 
comprometido de 32.852.000 dólares en relación con el período comprendido 
entre el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013, así como otros ingresos y 
ajustes por un monto de 26.863.100 dólares correspondientes al período 
terminado el 30 de junio de 2013, se acrediten a los Estados Miembros.  

http://undocs.org/sp/S/2014/279
http://undocs.org/sp/A/68/619
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24. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 
financiación de la UNAMID en el período comprendido entre el 1 de julio de 2014 y 
el 30 de junio de 2015 se enuncian en el párrafo 161 del proyecto de presupuesto 
(A/68/754). La Comisión Consultiva observa que la propuesta presupuestaria 
del Secretario General se elaboró previendo una decisión del Consejo de 
Seguridad, lo cual introdujo cierta incertidumbre, no solo en lo que se refiere al 
documento presupuestario presentado sino también a la información adicional 
proporcionada posteriormente a la Comisión. Por lo tanto, la Comisión 
considera prematuro formular recomendaciones sobre la propuesta 
presupuestaria del Secretario General para 2014/15 en estos momentos, y sobre 
esa base recomienda que la Asamblea General: 

 a) Autorice al Secretario General a contraer compromisos por un 
monto de 667.624.000 dólares (es decir, la mitad del presupuesto de la 
Operación para 2013/14) con el fin de sufragar el mantenimiento de la 
UNAMID durante el período de seis meses comprendido entre el 1 de julio de 
2014 y el 31 de diciembre de 2014; 

 b) Prorratear el monto de 222.541.333 dólares para el período 
comprendido entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de agosto de 2014; 

 c) Prorratear el monto de 445.082.667 dólares para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2014 y el 31 de diciembre de 2014, a 
razón de 111.270.667 dólares mensuales, si el Consejo de Seguridad decidiera 
prorrogar el mandato de la Operación. 

25. A este respecto, se debe solicitar al Secretario General que, a más tardar 
durante la parte principal del sexagésimo noveno período de sesiones de la 
Asamblea General, presente una propuesta presupuestaria revisada para 
2014/15 que refleje la decisión del Consejo de Seguridad sobre la prórroga del 
mandato de la Operación. 
 

  

Documentación 

 • Ejecución del presupuesto de la Operación Híbrida de la Unión Africana y 
las Naciones Unidas en Darfur para el período comprendido entre el 1 de 
julio de 2012 y el 30 de junio de 2013 (A/68/619) 

  • Presupuesto de la Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones 
Unidas en Darfur para el período comprendido entre el 1 de julio de 2014 y 
el 30 de junio de 2015 (A/68/754) 

 

  • Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto sobre la ejecución del presupuesto correspondiente al período 
comprendido entre el 1 de julio de 2011 y el 30 de junio de 2012 y proyecto 
de presupuesto para el período comprendido entre el 1 de julio de 2013 y el 
30 de junio de 2014 de la Operación Híbrida de la Unión Africana y las 
Naciones Unidas en Darfur (A/67/780/Add.7) 

 

  • Informe financiero y estados financieros auditados correspondientes al 
período de 12 meses comprendido entre el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio 
de 2013 e informe de la Junta de Auditores sobre las operaciones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz (A/68/5 (Vol. II)) 

 

http://undocs.org/sp/A/68/754
http://undocs.org/sp/A/68/619
http://undocs.org/sp/A/68/754
http://undocs.org/sp/A/67/780/Add.7
http://undocs.org/sp/A/68/5(Vol.II)
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  • Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto relativo al informe de la Junta de Auditores sobre las cuentas de 
las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y el 
informe del Secretario General relativo a la aplicación de las 
recomendaciones de la Junta de Auditores sobre las operaciones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz correspondientes al 
ejercicio económico terminado el 30 de junio de 2013 (A/68/843) 

 

  • Informe del Secretario General sobre la Operación Híbrida de la Unión 
Africana y las Naciones Unidas en Darfur (S/2014/279) 

 

  • Resolución 2113 (2013) del Consejo de Seguridad  

  • Resolución 2148 (2014) del Consejo de Seguridad  

  • Resolución 67/284 de la Asamblea General, relativa a la financiación de la 
Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur 
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http://undocs.org/sp/S/RES/2148(2014)
http://undocs.org/sp/A/RES/67/284

